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RESUMEN
En este artículo se describirán los repertorios de la acción colectiva presentados en las cárce-

les de Colombia entre 1990 y 2005, haciendo énfasis en tres coyunturas, 1990-1991, 1997-1998 y 
2001-2002. Nos interesa ver hasta qué punto las acciones colectivas se apoyan en elementos de 
oportunidad -el poder, la represión y la amenaza. Determinar qué papel jugaron los detenidos 
y, qué papel jugaron los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia en el desarrollo de esas 
acciones colectivas. Nos interesa saber cuál era el tipo de organización con el que contaban, 
determinar cuál era el tipo de relaciones de poder desplegadas, cuáles eran sus intereses o 
demandas y las estrategias empleadas, con quiénes interactuaban, determinar los límites en los 
que interactuaban, y finalmente, determinar cuáles fueron los resultados.

Palabras clave: acciones colectivas, cárceles, repertorios.

ABSTRACT
This article will describe the repertoires of collective action collective presented in the 

prisons of Colombia between 1990 and 2005, emphasizing three conjunctures, 1990-1991, 1997-
1998 and 2001-2002. We are interested in seeing how collective actions are based on elements 
of opportunity - power, repression and threat. Determine what role prisoners played and what 
role the members of the custody and surveillance played in the development of these collective 
actions. We are interested in knowing what type of organization they had, determining what 
type of power relations were deployed, what were their interests or demands and the strategies 
employed, with whom they interacted, determine the limits in which they interacted, and 
finally, determine what the results were.

Keywords: collective actions, prisons, repertoires.

1	 Socióloga y Magíster en Sociología de la Universidad del Valle, Cali, Colombia. 
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INTRODUCCIÓN
En este artículo se describirán los repertorios de la acción colectiva presentados en las cár-

celes de Colombia entre 1990 y 2005, haciendo énfasis en tres coyunturas, 1990-1991, 1997-1998 
y 2001-2002. Nos interesa ver hasta qué punto las acciones colectivas se apoyan en elementos de 
oportunidad -el poder, la represión y la amenaza. Determinar qué papel jugaron los detenidos 
y, qué papel jugaron los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia en el desarrollo de esas 
acciones colectivas. Nos interesa saber cuál era el tipo de organización con el que contaban, 
determinar cuál era el tipo de relaciones de poder desplegadas, cuáles eran sus intereses o 
demandas y las estrategias empleadas, con quiénes interactuaban, determinar los límites en los 
que interactuaban, y finalmente, determinar cuáles fueron los resultados (TILLY, 1991: 178). 
La base de datos se construyó a partir de la información recogida del periódico El Tiempo, y 
la información suministrada por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. La base de 
datos arrojó 604 registros en el período estudiado.

1.	 PRIMERA COYUNTURA, 1990-1991: LA VIOLENCIA EN COLOMBIA, EL 
CARTEL DE MEDELLÍN Y LOS DECRETOS DE SOMETIMIENTO A LA 
JUSTICIA
Este período se caracteriza por el alto grado de violencia alcanzado en la década de 1980 y 

comienzos de la de 1990 (atentados terroristas, masacres, asesinatos). El narcotráfico se había 
declarado en confrontación directa con el Estado, particularmente el cartel de Medellín, cuyo 
máximo líder era Pablo Escobar Gaviria.

Con el objetivo de paliar este escenario de violencia comienza a gestarse una reforma a la 
Carta Constitucional: “El 9 de diciembre de 1990 se convoca a los ciudadanos colombianos a 
una votación para elegir 70 representantes a una Asamblea Nacional Constituyente cuya misión 
es reformar la Carta Constitucional de 1886, durante 150 días de sesiones, entre el 5 de febrero 
y 4 de julio de 1991”.

En este clima de violencia exacerbada, el gobierno del presidente César Gaviria Trujillo, 
pone en juego una estrategia conducente al sometimiento a la justicia de sujetos vinculados a la 
guerrilla y a los carteles del narcotráfico, para ello se expide el decreto 2047, o de sometimiento a 
la justicia a cambio de la no extradición y rebaja de penas para quienes se entreguen a la Justicia 
con anterioridad al 5 de septiembre de 1990 y confiesen la totalidad de los delitos cometidos; 
luego se expide el decreto 3030, o de confesión de un delito, este decreto eliminó el requisito 
de confesión de la totalidad de los delitos, a cambio, estableció la confesión de cualquiera; y 
finalmente, se expide el decreto 0303 o de extensión del plazo, este decreto eliminó el plazo y 
extendió los beneficios a los delitos cometidos hasta la fecha de entrega, sobre rebaja de penas, 
contemplados tanto para narcotraficantes como para guerrilleros. Todo esto en el marco de la 
Asamblea Nacional Constituyente.

Ante este hecho sin antecedentes en la historia de Colombia, los detenidos en las cárceles 
del país se unen para ser incluidos en el proceso de reforma constitucional y, para que les sean 
aplicados los decretos antes mencionados, independientemente de que estén en la cárcel por 
delitos relacionados con la Ley 30 de 1986 (tráfico de estupefacientes); o de que hagan parte de 
la guerrilla. Estas manifestaciones tendrán su máximo desarrollo en el año 1991.

En el año 1990, la base de datos arroja 32 registros de acciones colectivas en las cárceles de 
Colombia. La mayor parte de las acciones registradas en este año se concentran en las cárceles 
de Antioquia con 12 registros, de Bogotá con 5 registros y de Magdalena con 4 registros. Los 
repertorios más comunes durante este año son: fuga con 16 registros y, asesinato y riñas con 10 
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registros. La mayor parte de los repertorios ocurridos en los primeros meses del año 1990 están 
relacionados con las fugas y la liberación y asesinato de detenidos en las cárceles por parte de 
grupos fuertemente armados.

Al ponerse en marcha los decretos de sometimiento a la justicia comienza a presentarse 
una entrega masiva de sujetos adscritos al narcotráfico (cartel de Medellín), aumentando el 
número de detenidos antioqueños en la cárcel La Picota de Bogotá. Aproximadamente 80 
detenidos antioqueños del patio 3, en una carta firmada por todos, solicitan a la directora 
de la cárcel que sean trasladados 12 detenidos bogotanos a otro sector de la cárcel. Categó-
ricamente dicen que le dan 72 horas para que sea materializada su solicitud, de lo contrario 
amenazan con entrar en una huelga de hambre. Razón por la cual, comienza una lucha por el 
territorio -escaso- por parte de detenidos antioqueños vinculados con redes del narcotráfico, 
cobijados por los decretos de rebajas de penas, que no contemplan ni a los otros detenidos 
ni a los detenidos bogotanos.

De otro lado, los repertorios en el año 1990, no solo involucran a los detenidos sino también 
a miembros del cuerpo de custodia y vigilancia.

Los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia entran en cese de actividades con el 
objetivo de exigir una mejor dotación de armas, pues manifiestan que en la cárcel están mejor 
dotados de armas los detenidos que los guardianes. Exigen un mayor acompañamiento por 
parte del Ejército y de la Policía, para realizar la requisa en todos los patios de la cárcel, los 
guardianes manifiestan que en los patios circulan armas (pistolas, revólveres, subametralladoras, 
granadas de fragmentación y dinamita). Denuncian, también, las continuas amenazas de las 
que son objeto y el asesinato de algunos de sus compañeros. Además, se quejan porque no han 
recibido el salario de ese año y por la mala alimentación que se les suministra (El Tiempo, 23 
de febrero de 1990, p. 8A).

En marzo de 1991 comienza a articularse una serie de acciones colectivas desde las cárceles 
por parte de los detenidos con el fin de ser incluidos tanto en el proceso de paz que está llevan-
do el Gobierno (con sujetos del narcotráfico y de la guerrilla), como en la rebaja de penas que 
está siendo tramitada y, por supuesto, tener inclusión en la Asamblea Nacional Constituyente.

En una buena medida, esto puede estar relacionado con el hecho de que el país está 
viviendo una experiencia bastante paradójica en el manejo de la justicia, pues los detenidos 
comienzan a sentir que las prerrogativas que le está dando el Gobierno a otros grupos y 
sujetos no los cobija a ellos, por ejemplo, las dádivas que le ofrecen al narcotraficante Pablo 
Escobar o a los hermanos Ochoa Gaviria. Así las cosas, los detenidos comienzan a hacerse 
sentir en todo el país, llevando a cabo una protesta “pacífica”, y adelantando huelgas de 
hambre en varias cárceles del país.

A comienzos del año 1991, comienza a surgir en casi todas las cárceles del país una serie de 
gestos de buena voluntad, tales como la entrega de armas, por parte de los detenidos con el fin 
de ser incluidos en la ley de rebaja de penas.

Por un lado, los 906 detenidos de la cárcel La Picota-Bogotá, hacen un llamado al Gobierno, 
a la Asamblea Nacional Constituyente y a los colombianos en general, para que se interesen 
por su situación. Estas son sus demandas: levantar el Estado de Sitio, eliminar la extradición, 
revocar el Estatuto Antiterrorista, y propiciar un diálogo directo con todos los colombianos que 
están al margen de la ley y, que todos los detenidos se beneficien con la ley de rebaja de penas.

La idea del desarme, fue hecha por un preso bogotano Manuel Pérez, acusado de homicidio. 
Manifiesta que en junio intentó promover un diálogo de paz en la cárcel, pero fracasó. Se vivía 
entonces una guerra sangrienta entre paisas y cachacos que dejó varios muertos y una gran 
cantidad de heridos (El Tiempo, 27 de marzo de 1991, p. 6A).
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En el caso de La Picota, la entrega de las armas está orquestada por personas que hacen parte 
de organizaciones del crimen organizado, uno de sus gestores fue Byron Velásquez Arenas, uno 
de los cuatro acusados del asesinato del ministro de justicia, Rodrigo Lara Bonilla.

Por otro lado, el caso de la cárcel de Bellavista en Medellín, es muy particular pues adelan-
taba un proceso de pacificación, en una tensa calma, desde hacía un año, gracias a que se había 
creado el Comité de Reintegración Social, integrado por la administración y los detenidos; 
durante ese tiempo no se presentó ninguna muerte violenta, hecho notable ya que el promedio 
mensual oscilaba entre los 4 y 5 muertos (El Tiempo, 1 de mayo de 1991, p. 12C).

La violencia en esta cárcel era bastante cruenta, al punto de que se cuenta que las medi-
das para garantizar la vida de los detenidos eran tan precarias que, incluso, los detenidos que 
desearan entrar a alguno de los 10 patios de la cárcel debían firmar un documento en el que se 
dejara constancia de que lo hacían bajo su propia responsabilidad, es decir, aquel que entraba a 
los patios de la cárcel no tenía ninguna garantía de salir con vida, en otras palabras, ni siquiera 
la misma institución podía asegurarle unas mínimas medidas de seguridad.

Esta cárcel estuvo marcada a finales de la década de 1980 por sangrientos asesinatos, fugas 
y amotinamientos. En mayo de 1989, hubo un amotinamiento que dejó como resultado 15 
muertos, entre ellos dos guardianes, un mes después fue asesinado su director. Además, se suma 
a esto el hacinamiento y las condiciones de salubridad infrahumanas; incluso, en diciembre de 
1989 se llevó a cabo una de las fugas más espectaculares que haya tenido el sistema carcelario 
del país: cinco detenidos fueron liberados de un patio en un helicóptero que aterrizó en las 
instalaciones de la cárcel y liberó a los detenidos.

Estos dos años, 1990 y 1991, van a estar marcados por los hechos violentos ocurridos en la 
década de 1980. Son dos años cruciales frente a la entrega de los principales capos del cartel de 
Medellín, a finales del año 1990 y comienzos de 1991, ya se habían entregado a la Justicia los 
hermanos Juan David, Jorge Luis y Fabio Ochoa Vásquez. Por lo tanto, había un gran disposi-
tivo de seguridad en las cárceles y se estaban adecuando los Pabellones de Máxima Seguridad 
donde serían recluidos.

Se plantea la construcción de una cárcel especial para recluir a Pablo Escobar Gaviria, 
quien ya había manifestado la voluntad de entregarse por intermedio del Padre Rafael García 
Herreros. Finalmente, Escobar se entrega a la justicia el 19 de junio de 1991, junto con Carlos 
Aguilar Gallego, alias “El Mugre”, Otoniel de Jesús González Franco, alias “Otto”, y John Jairo 
Velásquez Vásquez, alias “Popeye”. Se entrega también el hermano de Escobar, Roberto Esco-
bar, conocido como “El Osito”. Estos narcotraficantes son recluidos en la tristemente célebre 
cárcel La Catedral, en Envigado (El Tiempo, 20 de junio de 1991, p. 8A).

Por eso no es nada gratuito que precisamente tres días después de producida la entrega de 
Pablo Escobar, 8000 detenidos comunes en Colombia hayan manifestado su voz de protesta, 
llevando a cabo una huelga de hambre en más de 12 cárceles del país, frente a la indiferencia 
por parte no solo de la Asamblea Nacional Constituyente de tenerlos en cuenta en el proceso 
de pacificación y de rebaja de penas, sino también ante el abandono por parte del Estado frente 
a las condiciones infrahumanas en las cuales viven (El Tiempo, 22 de junio de 1991, p. Última 
A). Era evidente que no se les estaba dando un trato de igualdad ante la Ley, pues el “diálogo 
nacional de paz” se hace con los líderes de los carteles del narcotráfico y de la guerrilla, pero no 
con los miles de detenidos.

Por lo tanto, se sienten en desventaja frente a unos hombres que han cometido los peores 
crímenes contra hombres, mujeres, niños y ancianos, en nombre de unas agrupaciones, ya sean 
de la guerrilla (FARC, ELN) o del narcotráfico. Por ejemplo, los decretos arriba mencionados 
solo están destinados para sujetos adscritos a alguna de estas agrupaciones y no para el resto 
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de sujetos que tengan deudas pendientes con la justicia, de tal suerte, que la mayoría de los 
detenidos no se beneficiarían de las prebendas otorgadas por estos decretos (la rebaja de penas 
por confesión de delitos, y demás). Por lo tanto, los detenidos decidieron redactar una misiva 
dirigida a los constituyentes Iván Girales y Antonio Navarro Wolf, solicitando conformar una 
comisión para formular sus peticiones ante la Asamblea Nacional Constituyente.

Después de esta oleada de protestas el 10 de septiembre de 1991 el ministro de Justicia, 
Fernando Carrillo, propone la instalación de 180 mesas de trabajo, una por cada centro carce-
lario existente en el país. Estas mesas estarían conformadas por delegados de los detenidos, los 
guardianes de prisiones, miembros de los equipos interdisciplinarios y los directivos de los 180 
establecimientos carcelarios del país. Con esto se comienza a sentar las bases para la promul-
gación de la Ley 65 de 1993, o el nuevo Código Penitenciario que entrara a regir en todas las 
cárceles del país, y la creación del Instituto Nacional Penitenciario de Colombia (INPEC) en 
el año 1992, en reemplazo de la Dirección General de Prisiones.

En síntesis, en esta primera coyuntura las acciones colectivas presentadas en las cárceles 
se concentran en Medellín, en una buena medida por la entrega y captura de los principales 
miembros del cartel de Medellín. También hubo una manifestación a nivel nacional frente a la 
solicitud por parte de los detenidos para ser cobijados por la ley de rebaja de penas.

El tema de conflicto que más predomina en esta coyuntura está asociado con los intentos de 
fuga y con el reclamo en torno a la ley de rebaja de penas. En las acciones se evidencia un alto 
componente de violencia, asociado a grupos del crimen organizado (narcotráfico y guerrilla). 
Los medios más empleados para desarrollar los repertorios de la acción colectiva son armas 
de fuego, aunque también hay un uso del discurso como medio para hacer los reclamos, este se 
materializa fundamentalmente en las misivas enviadas por los detenidos desde las cárceles a la 
Asamblea Nacional Constituyente.

El régimen político, en esta coyuntura gira en torno a dos grandes cuestiones. En primer 
lugar, la relacionada con el proceso de paz que se lleva a cabo con los sujetos adscritos a los gru-
pos insurgentes armados y, los mecanismos mediante los que serían nuevamente reinsertados a 
la sociedad. En segundo lugar, la relacionada con la ley de sometimiento a la justicia propuesta 
por el gobierno con el objetivo de desmantelar el cartel de Medellín.

El repertorio más usado es el de la fuga, no obstante, hubo varias huelgas de hambre, lo 
que sugiere que detrás del uso de la violencia en el despliegue de las acciones, también se 
contempló mecanismos no violentos en la solicitud de las demandas. Es notorio el hecho 
de que en esta coyuntura el uso de motines fue muy bajo, en comparación al que se registra 
en la siguiente coyuntura.

2.	 SEGUNDA COYUNTURA, 1997-1998: UN GOBIERNO PUESTO EN CUES-
TIÓN, EL CARTEL DE CALI Y LA LEY DE ALTERNATIVIDAD PENAL
En 1997 se desarrolla el tercer año del gobierno de Ernesto Samper Pizano, periodo en el 

que el país se enfrenta a una crítica problemática de legitimidad del gobierno. La campaña 
del presidente Samper había sido infiltrada por dinero del narcotráfico, razón por la que se 
realizaban investigaciones judiciales a buena parte de los miembros del gobierno, en lo que se 
denominó el “proceso 8000”.

Estaba en curso la aprobación de la Ley de aumento de penas, que contemplaba penas hasta 
de 60 años de prisión para los narcotraficantes y, de 45 años para los jefes de las organizaciones 
criminales (El Tiempo, febrero 19 de 1997, p. 6A). Estaba en curso también la aprobación de la 
Ley de extradición, que había sido abolida de la carta Constitucional de 1991. Buena parte de 
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los integrantes del cartel de Cali, principalmente los hermanos Gilberto y Miguel Rodríguez 
Orejuela se encontraban en la cárcel. También estaban en la cárcel Helmer “Pacho” Herrera, 
Juan Carlos Ramírez Abadía “Chupeta”, Juan Carlos Ortiz “Cuchilla”, Iván Urdinola, Phanor 
Arizabaleta, Enrique “Miki” Ramírez, entre otros importantes narcotraficantes.

A comienzos del año 1997 se presenta un paro nacional de la rama judicial que dura aproxi-
madamente 15 días; paro al que se unen los sindicatos del país, particularmente, la Unión Sin-
dical Obrera y además adhirió la Asociación Sindical de Empleados del INPEC: “Sindicato 
del INPEC votó paro total en cárceles”, era el titular que aparecía en el periódico El Tiempo el 
día miércoles 12 de febrero de 1997.

El sistema carcelario en Colombia había llegado a unos elevados índices de hacinamiento y 
las condiciones de existencia de los detenidos eran muy precarias. En el año 1997 en Colombia 
había 168 cárceles con una capacidad para albergar a 29.217 detenidos, no obstante, para este año 
había 42.454 detenidos, es decir, había una sobrepoblación de 13.237 personas, lo que representa 
el 45.3% de hacinamiento. La cárcel con el mayor índice de hacinamiento era la de Bellavista 
de Medellín, pues tenía un sobrecupo de 3.000 detenidos. El 45% de la población carcelaria 
estaba conformado por personas a las cuales aún no se les había definido la situación jurídica2.

Según los estudios realizados por el INPEC las cárceles necesitaban para ese año aproxi-
madamente doce mil guardianes y contaban sólo con cuatro mil. Las condiciones saláriales de 
los guardines eran precarias, además tenían una jornada laboral que llegaba hasta las 30 y 36 
horas de trabajo continuo. La infraestructura de las cárceles era bastante precaria, por ejemplo, 
había pabellones en los que solo había dos baños y una ducha para 600 detenidos (El Tiempo, 
abril 10 de 1997, p. 9A).

De otro lado, el ingreso de grandes narcotraficantes había puesto sobre el escenario otro 
problema, el de que la circulación de grandes cantidades de dinero hubiese incrementado los 
costos de los “impuestos” que se efectuaban a los detenidos, por ejemplo, un ‘chuzo’3 costaba 
entre 15 y 20 mil pesos. Cuando había revueltas podía costar hasta 30 mil pesos. Una llamada 
de un minuto, desde un celular, costaba 2 mil pesos. En tiempos de incautaciones superaba los 
20 mil pesos (El Tiempo, abril 10 de 1997, p. 8A).

Ante los diversos problemas que se presentaban en las cárceles, se desencadenaron toda 
suerte de conflictos que se expresaron en la toma violenta de las instalaciones: incendios, des-
trucción de las instalaciones, huelgas de hambre, fugas, etc. Por esta razón el Gobierno ordenó 
que la Policía se hiciera cargo del control de los Pabellones de Máxima Seguridad de todo el 
país, decisión que traería como consecuencia que los detenidos expresaran su rechazo ante tal 
medida, en algunos casos de manera violenta.

En el año 1997, hubo aproximadamente 95 acciones colectivas. La mayor frecuencia de 
las acciones se registró en cárceles ubicadas en los departamentos de Cauca con 12 acciones, 
César con 12 acciones -entre estas la toma de la cárcel de Valledupar-, Valle con 12 acciones, 
Bogotá con 10 acciones, Atlántico con 9 acciones, Santander con 8 acciones, Tolima con 6 
acciones, Norte de Santander con 6 acciones, Boyacá con 6 acciones, Caquetá con 5 acciones. 
También hubo acciones colectivas en: Arauca con 3 acciones, Antioquia con 3 acciones, Huila 
con 3 acciones, Nariño con 3 acciones, Quindío con 3 acciones, Cundinamarca con 2 acciones, 
Chocó con 1 acción, entre otros. Las acciones se presentaron en casi todos los departamentos 
de Colombia, no obstante, hubo una mayor frecuencia de acciones en dos departamentos de 
la Costa Atlántica -Cesar y Atlántico-, siendo el primero en el que se presentó una toma de 
la cárcel que duró 12 días.

2	 Datos tomados de las estadísticas oficiales del INPEC.
3	 Un arma blanca.
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En la mayor parte de las acciones colectivas se hizo uso de mecanismos violentos, sin 
embargo, en doce casos las acciones fueron pacíficas. En las acciones violentas los detenidos 
tuvieron acceso a armas de fuego: pistolas, revólveres, granadas, dinamita; acceso a armas 
blancas: navajas, punzones, palos, entre otros. En algunas acciones los detenidos tomaron a 
personal del INPEC, e incluso, a las visitas como rehenes; se registró el incendio de archivos 
y la destrucción de locaciones en los penales.

Las acciones se presentaron casi en su totalidad en cárceles de hombres, solo se registró 
acciones en dos cárceles de mujeres. Las acciones dejaron como resultado, de acuerdo con los 
datos reconstruidos del periódico El Tiempo: 265 detenidos fugados; 29 muertos, entre estos 
cuatro miembros del cuerpo de custodia; 120 heridos entre ellos un guardián; 40 rehenes (fun-
cionarios del INPEC, mujeres, y menores de edad); 10 huelgas de hambre, 32 amotinamientos, 
15 fugas, pero también hubo 12 protestas pacíficas, además la incautación de artefactos explosivos 
y armas de fuego y blancas.

Las demandas van desde la solicitud de unas mejores condiciones de vida: solucionar el 
hacinamiento, mejorar la alimentación, ampliar las horas de sol, mejorar el servicio médico, 
mejorar el suministro de agua potable, ampliar el horario de las visitas, fumigar y eliminar la 
población de roedores; demandas alrededor de un mejor trato por parte de los miembros de 
la guardia; hasta demandas alrededor del traslado de detenidos a otras cárceles; demandas en 
torno a la prohibición de las requisas que impliquen desvestir a las visitantes y a la práctica de 
tacto vaginal a las mujeres.

Había además demandas en torno al cambio de guardianes y directores; por la renuncia de 
los directores vigentes; por el respeto de los derechos humanos; por la agilización de los procesos 
jurídicos, por la abolición de la justicia sin rostro, por la abolición de la justicia regional. Las 
demandas son de diversa índole, no solo se refieren al hacinamiento. Por lo tanto, las acciones 
van dirigidas a plantear la solución no sólo de las precarias condiciones de vida en la cárcel, 
sino, además, por ejemplo, a un replanteamiento en la forma de ejercer la justicia en Colombia.

En las acciones colectivas registradas hay un componente de organización alto, es decir, 
las acciones no responden exclusivamente a las acciones ejecutadas por unos individuos par-
ticulares, sino que hacen parte de una red mucho más amplia, por ejemplo, que una organiza-
ción como las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia -FARC- estuvo detrás de esas 
acciones, en la liberación de detenidos. Ahora, teniendo en cuenta el considerable número de 
miembros del narcotráfico en la cárcel, no es extraño pensar que estos también hayan estado 
detrás de algunas de esas acciones. Se evidencia que buena parte de los enfrentamientos regis-
trados son por la apropiación del espacio.

La crisis del sistema carcelario no sólo involucra a los detenidos sino también a los miem-
bros del cuerpo de custodia, hasta el punto de que deciden unirse al paro nacional promovido 
por la rama judicial, con el objetivo de exponer sus demandas por las precarias condiciones 
de trabajo en las que desempeñan su labor, por ejemplo, en el periódico El Tiempo el día 21 de 
enero de 1997 aparecía la siguiente nota: “Los trabajadores de las cárceles dicen que en ellas no 
cabe un preso más, y que no están en capacidad de controlar a tanta gente” (El Tiempo, 21 de 
enero de 1997, p. 8A); tres semanas después, el día 12 de febrero el sindicato del INPEC aprobó 
el inicio del paro total en las cárceles (El Tiempo, 12 de febrero de 1997, p. 12A), y ese mismo día 
anunciaba: “la asociación sindical de empleados del INPEC -ASEINPEC- solo negociarían el 
levantamiento del paro con el Ministerio del Interior y de Hacienda” (El Tiempo, 12 de febrero 
de 1997, p. 12A). La misma asociación, un día después, en representación de su vicepresidente 
Gustavo Vargas declaraba que: “Hoy tampoco permitiremos el ingreso a las cárceles de notifi-
cadores, abogados, defensores y visitantes” (El Tiempo, 13 de febrero de 1997, p. 7A).
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Por lo tanto, las acciones registradas durante el año 1997 van más allá de presentar tan sólo 
la inconformidad por parte de los detenidos en cuanto a la situación de hacinamiento, sino 
que además muestran una problemática mucho más amplia que plantea la discusión sobre la 
efectividad del Estado en cuanto el garante legítimo del uso de la fuerza. Pues, en las cárceles se 
conforman ‘grupos’ que están en conflicto permanente, por ejemplo, por el control del espacio.

Finalmente, los dos actores principales del escenario carcelario, tanto los detenidos como 
los guardianes cuentan con una organización que les permite poner en marcha sus acciones ya 
sean violentas o pacíficas.

3.	 TERCERA COYUNTURA 2001-2002: LA LEY DE JUBILEO
En el año 2000 estuvo en debate la aprobación de la Ley de Jubileo o de rebaja de penas. 

Ley que se acogía a la propuesta hecha por el Papa Juan Pablo II, con el objetivo de perdonar 
a los detenidos en las cárceles por la llegada del nuevo milenio. El proyecto de ley de rebaja de 
penas a los detenidos -sin excepción alguna- quedó a disposición de la plenaria de la Cámara, y 
fue aprobado 21 días después de la masacre de 32 detenidos de la cárcel Modelo de Bogotá�. Este 
proyecto otorga una rebaja de hasta una sexta parte de la pena a todos los detenidos recluidos 
en las 168 cárceles del país. Sin embargo, la Corte Constitucional revocó dicha ley y la derogó.

Frente a ese hecho, al finalizar el año 2000 hubo una gran manifestación en todas las cárceles 
del país ante la negativa por parte del gobierno de aprobar dicha ley. Y con este precedente 
comienza el año 2001.

El año 2001 comenzó con un amotinamiento en la cárcel de Tuluá, el titular del periódico 
El Tiempo decía: “Motín en la cárcel de Tuluá”. Los detenidos quemaron colchones y cobijas, 
lo que produjo daños en la edificación y pertenencias de los detenidos, además dos reclusos 
presentaron quemaduras y fracturas, y ocho de ellos resultaron asfixiados, “Los 326 detenidos 
de la cárcel de Tuluá se amotinaron ayer y causaron un incendio en los dormitorios de los 81 
reclusos del patio cuatro dejando ocho personas asfixiadas y otras dos heridas” (El Tiempo, 9 
enero de 2001, p. 1-7). El amotinamiento se presentó ante la negativa por parte de la dirección 
de la cárcel para conceder las visitas conyugales los días festivos, además porque los detenidos 
exigían una mayor atención al mal estado en el que se encuentran las instalaciones de la cárcel: 
“El no conceder visitas conyugales los días festivos, como el de ayer, además del mal estado de 
las alcantarillas que expiden olores fétidos y la falta de un odontólogo” (El Tiempo, 9 enero de 
2001, p. 1-7).

Hubo aproximadamente 55 acciones colectivas. La mayor frecuencia de las acciones se regis-
tró en cárceles ubicadas en los departamentos de Valle con 17 acciones, Distrito Capital-Bogotá 
con 16 acciones, Santander con 7 acciones, Antioquia con 6 acciones, César con 5 acciones, 
Cauca con 4 acciones, Tolima con 2 acciones, Boyacá con 1 acción, entre otros. Las acciones se 
presentaron en todos los departamentos de Colombia, aunque, se registró una mayor frecuencia 
en el Valle y el Distrito Capital.

En la mayor parte de las acciones se hizo uso de mecanismos violentos, pero en dos casos 
las acciones fueron pacíficas. En las acciones violentas los detenidos tuvieron acceso a armas 
de fuego: pistolas, revólveres, granadas, dinamita; acceso a armas blancas: navajas, punzones, 
palos, entre otros. En algunas acciones los detenidos tomaron a personal del INPEC, e incluso 
a las visitas como rehenes; se registró el incendio de archivos y la destrucción de locaciones en 
los penales.

Las acciones se presentaron casi en su totalidad en cárceles de hombres, solo se registró 
acciones en dos cárceles de mujeres. Las acciones dejaron como resultado, de acuerdo con los 
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datos reconstruidos del periódico El Tiempo: 300 detenidos fugados; 65 muertos, entre estos 6 
miembros del cuerpo de custodia; 90 heridos entre ellos 9 guardianes; 10 rehenes, entre estos 
funcionarios del INPEC, mujeres, y menores de edad; 19 fugas, 14 allanamientos, 11 asesinatos, 
8 amotinamientos, 2 protestas pacíficas; además la incautación de armas y otros elementos: más 
de 50 granadas de fragmentación, 10 kilos de superanfor (explosivo más fuerte que la dinamita), 
1 explosivo hecho con TNT, 45 metros de cordón detonante, 8 detonadores eléctricos, 2 suba-
metralladoras, más de 40 armas de fuego (revólveres y pistolas) algunas de uso privativo de las 
fuerzas armadas. Munición para armas (más de 100 cartuchos de diferente calibre, proveedores 
para pistola), más de 3000 armas blancas (jeringas, cuchillos, destornilladores, varillas de plomo, 
palas de fabricación carcelaria), 70 brazaletes del ELN, 3 de las FARC, pasacalles, propaganda 
alusiva al ELN, medicamentos, 10.300 gramos de marihuana, más de 100 gramos de bazuco, 
más de 10.000 litros de chicha, varios alambiques para destilar licor, un número indetermina-
do de teléfonos celulares, varios teléfonos satelitales, madera para formaletas, tubos de PVC, 
ventiladores, ductos plásticos, mangueras, elementos eléctricos.

Hubo un alto grado de recurso a la violencia, la mayor parte de las acciones contaron con 
un alto grado de organización, por ejemplo, los allanamientos contaron con personal altamente 
calificado tanto de la Policía, como del Ejército, entre otras autoridades, y también en las fugas 
y en los amotinamientos.

En el año 2002, hubo aproximadamente 50 acciones colectivas. La mayor frecuencia de estas 
se registró en cárceles ubicadas en los departamentos de D.C. Bogotá con 12 acciones, Valle con 
12 acciones, César con 5 acciones, Antioquia y Boyacá con 3 acciones, Cauca con 2 acciones, 
Santander con 2 acciones, entre otros. Las acciones se presentaron en casi todos los depar-
tamentos de Colombia, aunque hubo una mayor frecuencia en el Valle y el Distrito Capital.

En la mayor parte de las acciones se hizo uso de mecanismos violentos, pero, en uno de 
los casos las acciones fueron pacíficas. En las acciones violentas los detenidos tuvieron acceso 
a armas de fuego: pistolas, revólveres, granadas, dinamita; acceso a armas blancas: navajas, 
punzones, palos, entre otros.

Las acciones se presentaron casi en su totalidad en cárceles de hombres. Las acciones 
dejaron como resultado, de acuerdo con los datos reconstruidos del periódico El Tiempo: 66 
detenidos fugados; 20 muertos, entre estos 2 miembros del cuerpo de custodia; 2 detenidos 
heridos; 2262 rehenes, entre estos mujeres y menores de edad; 12 fugas, 13 allanamientos, 9 
asesinatos, 2 amotinamientos, 1 protesta pacífica; además la incautación de las siguientes armas 
y elementos: más de 30 granadas de fragmentación, 2 granadas de humo, 1 subametralladora, 
material explosivo, 6 bombas de fabricación casera, más de 20 armas de fuego (revólveres y 
pistolas), munición para armas (más de 2900 cartuchos de diferente calibre, proveedores para 
pistola), más de 300 armas blancas (jeringas, cuchillos, destornilladores, varillas de plomo, palas 
de fabricación carcelaria), brazaletes del ELN y de las FARC, propaganda alusiva a grupos 
de guerrilla, medicamentos, marihuana, bazuco, chicha, varios alambiques para destilar licor, 
electrodos, estufas, tubos de ensayo y otros, teléfonos celulares, madera para formaletas, tubos 
de PVC, ventiladores, elementos eléctricos.

El tema de conflicto que predominó en 2002 estuvo asociado a las medidas de seguridad 
implementadas en las cárceles del país: los allanamientos sorpresivos hechos por las distintas 
entidades de seguridad del país (Policía, Ejército, Departamento Administrativo de Seguridad-
DAS, etc.). También hubo varios asesinatos por ajustes de cuentas y por venganza. Debido a la 
fuerte arremetida por parte del Estado en el control interno de las cárceles fueron repelidos los 
conatos de amotinamiento, al punto de que en este año solo se presentaron dos amotinamien-
tos. En la mayor parte de las acciones fueron empleadas armas de fuego, como puede observarse 
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en los allanamientos. Las acciones contaron con un alto grado de organización. Estas acciones 
por lo general fueron conflictos no violentos y que no condujeron a una negociación.

4.	 CONCLUSIONES
La mayor parte de las acciones colectivas en las cárceles de Colombia ocurrieron en el sector 

urbano, con un impacto a nivel nacional y con un grado alto de violencia. La mayor parte de 
las acciones durante los 16 años estudiados se registró en las cárceles de los departamentos de 
Valle (Cali y Palmira), Distrito Capital-Bogotá (cárceles La Modelo y La Picota) y Antioquia 
(cárcel de Bellavista, Medellín), siendo las que presentan los índices de hacinamiento más altos. 
En las acciones hubo un número de participantes alto. Los actores desencadenantes son los 
detenidos, y los actores contendores son los miembros de la guardia; aunque también hay un 
porcentaje alto de detenidos que contienen las acciones.

Los principales temas del conflicto están asociados con los intentos de fuga, las mejores 
condiciones de vida en la cárcel y con la seguridad en la cárcel, fundamentalmente cuando se 
presentan los allanamientos. La mayor parte de las acciones fueron violentas, y se usaron medios 
contundentes: armas de fuego, explosivos y armas blancas.

Los principales repertorios de las acciones fueron las fugas, los amotinamientos, los asesina-
tos y los allanamientos. El nivel de organización fue alto, en una buena medida porque los suje-
tos hacían parte de algún grupo altamente organizado: narcotráfico, guerrilla o paramilitarismo.

La primera coyuntura, 1990-1991, se caracteriza por los hechos violentos presentados a 
mediados y finales de la década de 1980, asociados con el cartel de Medellín; y con la persecu-
ción a sangre y fuego de los miembros del partido político Unión Patriótica. En 1990 comienza 
el gobierno del presidente César Gaviria Trujillo, marcado por el proceso de paz, vinculado 
con la creación de la Asamblea Nacional Constituyente, que formula la nueva Carta Consti-
tucional, que reemplaza la de 1886; está debatiéndose la derogación de la extradición, que había 
sido aprobada en la década anterior, que finalmente fue abolida en la Constitución de 1991. En 
este escenario se entregan a la justicia los principales líderes del narcotráfico de Medellín, por 
ejemplo, Pablo Escobar Gaviria.

En esta coyuntura el escenario de criminalidad está ubicado en la ciudad de Medellín, en 
la cárcel de Bellavista, asociado con el desmantelamiento del cartel de Medellín, cuyo líder era 
Pablo Escobar Gaviria. El Estado encarnado en el aparato de justicia gira en torno a plantear 
mecanismos conducentes a permitir la entrega a la justicia de los miembros del cartel de la 
droga de Medellín. El gobierno lanza la Ley de Sometimiento a la Justicia, que sería ejecutada 
solamente para sujetos adscritos a la guerrilla y al narcotráfico, es decir, una ley formulada para 
un limitado sector de la delincuencia, que dejaba por fuera al resto de la población detenida 
en los establecimientos penitenciarios del país. Este hecho desencadenó una gran cantidad 
de acciones colectivas en todas las cárceles del país, con el objetivo de que los beneficios que 
otorgaba dicha ley acogieran al resto de la población reclusa del país. Las demandas serán 
llevadas ante la Asamblea Nacional Constituyente, pues se había convertido en la instancia 
esperanzadora que acogía a los excluidos del país, y claro, los detenidos estaban convencidos 
de que podrían ser escuchados.

El repertorio predominante es el de las fugas, y en un porcentaje menor las huelgas de 
hambre. En esta coyuntura, hay un predominio del uso de armas de fuego y blancas, y hay un 
porcentaje alto del uso del discurso (la palabra escrita o hablada) por parte de los detenidos, por 
ejemplo, el envío de misivas y propuestas de inclusión a la Asamblea Nacional Constituyente. 
En esta coyuntura el uso de motines fue muy bajo.
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El régimen político, en esta coyuntura, gira en torno a dos grandes cuestiones. En primer 
lugar, el proceso de paz que se adelanta con la guerrilla y, los mecanismos mediante los que 
serían nuevamente reinsertados a la sociedad. En segundo lugar, la ley de sometimiento a la 
justicia propuesta por el gobierno con el objetivo de desmantelar el cartel de Medellín.

La segunda coyuntura, 1997-1998, los dos últimos años del gobierno del presidente Ernesto 
Samper Pizano. Este gobierno estuvo marcado por una gran crisis de legitimidad, pues el nar-
cotráfico había infiltrado la campaña política del presidente Samper, razón por la que buena 
parte de los miembros del gobierno estaban presos en las cárceles y se les adelantaba un proceso 
jurídico de responsabilidad política, el llamado “Proceso 8000”.

Importantes líderes del narcotráfico del cartel de Cali estaban recluidos en las cárceles. En 
este período, las cárceles alcanzan los niveles de hacinamiento más altos. Por esta razón, se 
promueve la Ley de Alternatividad Penal o de descongestionamiento carcelario, pero más bien 
pensada en ejecutarla a los sujetos vinculados con el cartel de Cali (recordemos que la Ley de 
extradición había vuelto a ser reimplantada en Colombia), y a los políticos del proceso 8.000. 
No obstante, y así como en la primera coyuntura, todos los detenidos terminan “colgándose de 
ese tren”, y sacando ventaja de esto.

En esta coyuntura el escenario de criminalidad está ubicado en la ciudad de Cali, particular-
mente en las cárceles de Palmira y Cali, asociado con el desmantelamiento del cartel de la droga 
de Cali, cuyos líderes principales eran los hermanos Miguel y Gilberto Rodríguez Orejuela.

Los repertorios son variados, no obstante, prevalece el amotinamiento, que en un principio 
involucra un número reducido de sujetos, pero que a medida que avanza compromete a un 
número mayor de participantes como en el caso de la cárcel de Valledupar. A finales del año 
1997 se presentaron dos repertorios muy importantes como la huelga de hambre realizada por 
los detenidos en las distintas cárceles del país y, la ‘toma’ voluntaria de las cárceles, por parte de 
las esposas y familiares de los detenidos ambos repertorios empleados con el objetivo de exigir 
la aprobación de la Ley de Alternatividad Penal que cursaba en el Congreso de la República.

Esta coyuntura está marcada por la proliferación de acciones colectivas e individuales en 
casi todas las cárceles del país, las demandas giran en torno a mejorar las condiciones de vida 
en la cárcel, a la no violación de los derechos humanos, y a la aprobación de la Ley de Alter-
natividad Penal.

La tercera coyuntura, 2001-2002, está marcada, por un lado, por la terminación del gobier-
no del presidente Andrés Pastrana, que había emprendido un cuestionado proceso de paz 
con la guerrilla de las FARC, para ello se había creado la zona de distensión en San Vicente 
del Caguán. Está en camino el acuerdo del canje humanitario, que proponía un intercambio 
humanitario de soldados y policías secuestrados por la guerrilla de las FARC, con guerrilleros 
detenidos en las cárceles del país. Se plantea, además, la Ley del Jubileo, en la cual la iglesia jugará 
un papel crucial. Así es que como en la primera y en la segunda coyuntura todos los detenidos 
vuelven a “colgarse del tren”.

Por otro lado, es el comienzo del gobierno del presidente Álvaro Uribe Vélez, cuya platafor-
ma de gobierno se monta sobre la implementación de una política de seguridad democrática, 
aumentando las capturas por parte de las fuerzas del orden estatal, lo cual va a incrementar de 
manera exponencial la población carcelaria del país, en el año 1990 la población carcelaria era de 
32.387 detenidos, en el año 2005 era de 70.197; cuando se ponen en funcionamiento las nuevas 
cárceles de alta y máxima seguridad construidas por el gobierno de Pastrana, con el objetivo 
de bajar el índice de hacinamiento y de “mejorar” las condiciones de vida de los detenidos, se 
incrementa de manera sustantiva la población recluida en las cárceles del país.
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En esta coyuntura el escenario de criminalidad está ubicado en la ciudad de Bogotá, en las 
cárceles de La Picota y La Modelo. Los repertorios cambian, los dos más altos son allanamien-
tos y asesinatos, el primero asociado con las fuerzas del orden público y el segundo asociado 
con un actor nuevo que comienza a marcar su territorio en las cárceles, el paramilitarismo.

Los repertorios empleados por los detenidos: las fugas, las masacres, los amotinamientos, 
las huelgas de hambre, para lograr los objetivos planeados, pueden estar muy influidos por el 
tipo de formación que tienen algunos de los líderes comprometidos, algunos de ellos hacen o 
han hecho parte de grupos armados. En este sentido, las acciones colectivas presentadas en las 
cárceles del país no son enteramente comprensibles como consecuencia de estar en ésta, sino, 
más bien, hacen parte de un marco de referencia mucho más amplio, por ejemplo, las condi-
ciones en las que viven los sujetos detenidos cuando están en la calle.

Es decir, que para tratar de comprender lo ocurrido ‘paredes adentro’ de la prisión solo es 
posible en la medida en que se pueda hacer un estudio más detallado de las biografías de los 
sujetos involucrados en el contexto carcelario, de tal suerte que se pueda comprender no solo 
lo que sucede en la prisión sino además comprender la estructura social de la cual hacen parte. 
Es decir, buena parte de los comportamientos que aparecen en el contexto carcelario están 
directamente vinculados con los procesos de socialización de los cuales han hecho parte los 
detenidos. Es importante entonces tener en cuenta que Tilly plantea que detrás de las acciones 
hay actores y, por lo tanto, dichas acciones deben ser abordadas a partir del análisis de los actores 
que están detrás de estas.

La estructura interna del poder descansa en dos actores particulares los miembros del cuer-
po de custodia y los detenidos. El poder es un elemento que es ejercido por todos los actores 
inmersos en la cárcel. Los unos dependen de los otros. Los detenidos dependen de los oficiales 
de guardia para obtener beneficios que les permita ‘vivir mejor’, o también para que pasen un 
‘buen reporte’ de sus actividades y así poder conseguir, por ejemplo, beneficios; no obstante, los 
guardianes necesitan que los detenidos se ‘porten bien’ para ganar una buena imagen ante los 
superiores (WRIGHT, 1973: 74-151).

Por el tipo de desarrollo y desenlace de las acciones presentadas, altamente violentas, se 
podría decir que prima la consecución de unos intereses de carácter inmediato, que sólo invo-
lucran a un número limitado de individuos, a los líderes de las acciones, por ejemplo, ante la 
liberación de importantes cabecillas de las FARC recluidos en las cárceles. No obstante, en el 
curso que toman las acciones colectivas se ponen sobre el escenario los intereses de todos los 
sujetos recluidos en la cárcel. De tal suerte, que las acciones colectivas se apoyan fundamental-
mente en elementos de oportunidad -el poder, la represión y la amenaza.

Los vínculos establecidos entre los líderes de las acciones colectivas presentadas en las 
cárceles son muy frágiles, pues una vez terminadas, los grupos son desvertebrados, lo que no 
les permite una continuidad en el tiempo. No obstante, es evidente que detrás de esas acciones 
colectivas hubo una ‘organización’, que permitió en principio obtener el control sobre las armas, 
unos rehenes y la cárcel, por ejemplo, uno de los líderes de la toma a la cárcel de Valledupar en 
el año 1997 manifestaba que el grupo de apoyo para la realización de la fuga estaba conformado 
por 160 hombres, eso hace suponer que el grado de organización y de capacidad para movilizar 
recursos era muy alto, igualmente en la fuga masiva de 340 detenidos en la cárcel de Popayán, 
llevada a cabo por un comando de las FARC, o en la masacre perpetrada en la Cárcel La 
Modelo de Bogotá a manos de sujetos vinculados con el paramilitarismo.

El establecimiento de las alianzas puede estar dado en el marco de lo que denomina Tilly 
la oportunidad, por ejemplo, entre el narcotráfico y miembros de la guerrilla para lograr la 
liberación de líderes guerrilleros; la oportunidad de aprovechar la inconformidad por parte de 



Repertorios de la acción colectiva en las cárceles de Colombia, 1990-2005

661

los demás detenidos ante el hacinamiento y la continua violación de los derechos humanos; 
aprovechar el incumplimiento, por parte del gobierno, de acuerdos anteriormente concerta-
dos. Las alianzas entre detenidos paramilitares y algunos sujetos de la delincuencia común 
organizada, por ejemplo, del narcotráfico, para tomarse el control de los patios liderados por 
detenidos de la guerrilla.

La ejecución de la amenaza como mecanismo para hacer las demandas trae una de las 
consecuencias planteadas por Tilly, y es que los actores desencadenantes -en este caso los 
detenidos- tienen que cambiar la realización de los intereses.

Las acciones colectivas están conformadas por cuatro dimensiones analíticas: los intereses, 
la organización, la movilización y la oportunidad, es decir, que no solamente se refiere a la 
movilización de recursos, ni tampoco a la acción puramente racional de unos individuos parti-
culares. Las acciones colectivas se comprenden en la articulación de esas cuatro categorías, pero 
atravesadas por un elemento fundamental, los actores involucrados en estas.

La acciones colectivas no sólo permiten comprender un hecho coyuntural, por ejemplo, 
las acciones registradas en las distintas cárceles del país, sino que además permite comprender 
mucho mejor el contexto estructural más amplio, pues están incrustadas en un contexto social 
particular y su desarrollo puede permitir descifrar los ‘ciclos’ de ‘evolución’ de una sociedad, 
como dice Tilly, en las acciones colectivas están incrustadas la cultura, la identidad y la estruc-
tura de poder de una sociedad.

La prisión puede brindar pistas clave para comprender el tipo de relaciones sociales que se 
van construyendo en el tiempo en la sociedad. Lo que ocurre en esta institución no es ajeno 
de ninguna manera a lo que ocurre en el resto de la sociedad, al contrario, se puede descubrir 
pistas clave, por ejemplo, para comprender a los actores armados del conflicto interno, pues allí 
convergen no solo los sujetos adscritos a los grupos insurgentes armados, sino que se observa 
de manera palpable el tratamiento jurídico que les da el gobierno.
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